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La patente p r in c ipa l  se r e f i e r e  a un t e la r  mecánico en el que 

puede trabajarse  con diversas ve loc idades .  Como el golpe o picada 

del h i lo  de trama por la lanzadera a plena velocidad del t e la r  se 

debe principalmente a una acc ión  dinámica, siendo menor el número 

de revoluciones también ser ia  menor la pres ión con que e l  h i l o  de 

trama se aprieta  contra el t e j i d o  ya terminado. Tratándose de t r a ­

bajar con diversa velocidad para el mismo t e j i d o ,  como ocurre p r in ­

cipalmente en el  arranque y parada del t e ta r ,  esto resulta  natural­

mente desagradable,  pues los h i los  de trama, en conformidad con la 

velocidad del momento, se s itúan a diversa d istancia  y de aqui que 
el t e j i d o  resu lte  desigual .

Para ev itar  este inconveniente se debe procurar según el invento 

que, aún con desigual velocidad de t rabajo  del  t e l a r ,  la p ica  o em­

puje de los h i los  de trama se r e a l i c e  con una pres ión igu a l ,  a l  me­

nos aproximadamente. Para este ob jeto  se adopta t a l  d i sp o s ic ió n  que, 

siendo mas pequeño el número de revoluciones pueda a justarse  una 

pres ión mecánica más elevada de la lanzadera contra los h i lo s  de 

trama , de manera que, gracias  a este aumento de la presión mecánica 

se compense la reducción del e fec to  dinámico. Esto puede conseguirse 

por ejemplo, haciendo desplazable  respecto  a l  h i lo  de trama el e je  

de manivela destinado a l  accionamiento de la lanzadera. El despla­

zamiento del e je  de la manivela se .e fe c tú a  con preferencia  con de­

pendencia del desplazamiento del aparato regulador,  mediante el cual 

se a justa  la velocidad de accionamiento del e je  del t e l a r .

En el d ibujo  adjunto se representa esquemáticamente un ejemplo 
de e jecuc ión  del invento. —
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Por a se indica  el h i lo  de trama que se ha de p icar  o empujar, 

por b la  parte de la  lanzadera que v e r i f i c a  la picada y por c el  

e je  de manivela para el accionamiento de la lanzadera. Este último 

eje  se co loca  excéntricamente en un cuerpo g i r a t o r i o  d. Gracias al  

g i r o  c e l  cuerpo <3 puede ajustarse  en todo momento su d istancia  r e s ­

pecto al h i l o  de trama a ,  de suerte que, con independencia de la  

velocidad del t e l a r ,  permanezca aproximadamente la misma la presión 

para el h i l o  de trama, El e je  de manivela c se debe para e l l o  a cer ­

car al h i l o  de trama a cuando disminuya la velocidad y a le ja r s e  del  

mismo cuando esta aumenta.

Este C ert i f i cado  de Adic ión  corresponde al presentado en Alema­

nia con fecha 14 de Enero de 19£5 bajo el Número B .117598 VIl /86  c . 

aco j iendose  el inventor a los  ben e f ic io s  del Art~ 16 de la Ley de 

Propiedad Industr ial  y Comercial en cuanto al derecho de prioridad 

de la mencionada patente se r e f i e r e .

__B O 1 A

Constituye el ob jeto  del presente C er t i f i ca d o  de Adic ión ,  de 

invención propia y nueva que se s o l i c i t a  , las MEJORAS INTRODUCIDAS 

EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL Nk95.668 re ferente  a TELAR 

MECANICO, debiendo recaer la p ro tecc ión  sobre las s iguientes  REIVIN  ̂

DICACIONES en que se caracter iza  su mencionado ob je to :

1 )  . -  Un t e la r  mecánico caracterizado porque la  presión con que se 

r e a l i z a  la picada o empuje del h i l e  de trama contra el t e j i d o  ya 

terminado, se mantiene aproximadamente igual al variar  la  ve loc idad .

2 )  . -  Un t e la r  mecánico según l o  re iv indicado  en el punto 1, carac­

ter izado  porque siendo menor el número de revoluciones se aumenta 

la pres ión  mecánica de la  lanzadera contra el h i lo  de trama.

3) . -  Un t e la r  mecánico según lo  re iv indicado  en les puntos 1 y 2 

caracter izado porque el  eje  de manivela destinado al accionamiento 

de la  lanzadera es despíazable  respecto  a l  h i l o  de trama.

4 )  Un t e la r  mecánico según lo  re iv ind icado  en los  puntos 1 a 3 

caracter izado  porque el desplazamiento del e je  de manivela t ien e  

lugar en dependencia del desplazamiento del aparato destinado a re ­

gular la  velocidad de t raba jo  del t e la r .
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5 ) Un t e la r  mecánico según l o  re iv ind icado  en los  puntos 1 a 4 

caracter izado  porque el e je  de manivela .vá colocado excéntricamente 

en un cuerpo g i r a t o r i o .

Sean á'uales fueren las c ircunstancias  que concurran con la 

esencialidad del ob jeto  de este C er t i f i ca d o  de Adic ión  y que se 

hallan def in idas en las anter iores  re iv in d icac ion es  as i  como tam­

bién los  d e ta l le s  expuestos en la  prosearte memoria descr ip t iva  que 

consta de 3 hojas mecanografiadas con el dorso en blanco y se re ­

presenta en el d ibujo  adjunto.
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